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La Plata, 30 de abr i l  de 2003.- 
 

D ir ección de T r ibunales  de Clas i f icación 
D ir ección de Ges t ión de As unt os  Docent es  

 
CI R CU L AR  CONJU NT A N°  1 / 0 3  

 
Objet o:  I ngreso en la docencia 2004 
( inscr ipción 2003). 
 
A los  T r ibunales  de Clas i f icación Des cent r al iz ados :  
A los  S ecr et ar ios  de I ns pección:  
 
La Dirección Provincial de Educación de Ges tión Es tatal se ha propues to como uno de 
los  ej es  de su tarea el f or t alecimient o de las  Direcciones  de T r ibunales  de 
Clas ificación y de Ges tión de Asuntos  Docentes  en aquellas  acciones  que inciden en el 
funcionamiento de los  servicios  educativos  y en el resguardo de los  derechos  de los  
docentes . 
En ese marco, y con el obj etivo de f avor ecer  la ef icacia y ef iciencia de las  acciones  
es tatutar ias  en ter r itor io, ha decidido promover  una mayor  delegación en los  
organismos  desconcentrados  dependientes  de esas  Direcciones :  los  T r ibunales  
Des cent r al iz ados  y las  S ecr et ar ías  de I ns pección .  Entre esas  acciones  se 
inscr iben las  inherentes  a la I ns cr ipción en el I ngr es o a la Docencia.  
Para la ins cr ipción en el ingr es o 2 0 0 4  cada aspirante recibirá la plani l la 
" Declar ación Jur ada"  que completará en un único ej emplar , escr ito en letra de 
imprenta y respetando las  celdi l las , el que será fotocopiado para presentar  j unto con el 
or iginal en el momento de formalizar  dicha inscr ipción. 
El cuadro gr isado del ángulo super ior  derecho " para uso exclus ivo de la S ecretar ía de 
I nspección"  será completado por  el agente responsable de la inscr ipción. 
S e sol icita recomendar  a los  interesados  la lectura, previa al l lenado de la plani l la, de 
todas  las  ins trucciones  que figuran en el margen derecho para cada ítem. I gualmente 
hacer les  notar  que, antes  de fi rmar , tendrán que colocar  el número que indique la 
cantidad de fol ios  de la documentación que adj untan a la inscr ipción. El agente 
receptor  de la inscr ipción deberá cons tatar  la exactitud de ese dato y proceder  a 
autenticar  las  fotocopias  previa ver ificación con los  or iginales . 
 
E t apas  de la ins cr ipción 
a) I ns cr ipción de as pir ant es  " nuevos "  ( los  que se inscr iben por  pr imera vez y los  
que habiendo realizado inscr ipciones  anter iores , no lo hicieron en el año 2002 y por  lo 
tanto no figuran en el l is tado 2003). 
El  S ecretar io de I nspección recibe las  plani l las  (or iginal y fotocopias ) ver ifica el 
contenido, la documentación adj untada, cons tatando el número de fol ios  y fi rma los  
dos  ej emplares , entregando la fotocopia al inscr ipto como comprobante.  
Es  responsabil idad de la S ecretar ía de I nspección, en es ta etapa, la carga en el 
programa de I ngreso a la Docencia de los  datos  personales  del cuadro I . Luego 
ordenará toda la documentación y la remitirá al T r ibunal de Clas ificación 
Descentral izado. 
 
b) I ns cr ipción de as pir ant es  " en act ividad"  ( los  que figuran en l is tado 2003, 
inscr ipción 2002 y se es tán desempeñando). S e realizará a través  del es tablecimiento 
por  el cual el aspirante recepciona su recibo de sueldo. 
La S ecretar ía de I nspección, en conocimiento de la cantidad necesar ia para cada 
es tablecimiento remitirá una " declaración j urada"  para cada uno de los  interesados . 
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La realización de es ta etapa es tará a cargo del S ecretar io del es tablecimiento, quien, 
una vez realizada la acción cor respondiente, entregará en S ecretar ía de I nspección, la 
plani l la or iginal, el duplicado y la documentación adj unta. El S ecretar io de I nspección 
revisará la documentación, cons tatará los  fol ios  y fi rmará los  dos  ej emplares , 
entregando las  fotocopias  a la escuela para que cada aspirante reciba el 
cor respondiente comprobante de su inscr ipción. 
 
c) I ns cr ipción de as pir ant e " s in act ividad"  ( los  que figuran en l is tado 2003, 
inscr ipción 2002 y no se es tán desempeñando al momento de la inscr ipción).  
El  aspirante concur r i rá a la S ecretar ía de I nspección para su inscr ipción. Entregará las  
plani l las  (or iginal y fotocopia) y toda la documentación adj unta que será, sólo los  
títulos  de capacitación docente y/o cursos  que no haya acompañado en inscr ipciones  
anter iores . 
El  S ecretar io de I nspección recibe las  plani l las , ver ifica el contenido, la documentación 
adj untada cons tatando el número de fol ios  y entregando la fotocopia fi rmada al 
interesado como comprobante. 
 
L a car ga 
Las  inscr ipciones  de los  " aspirantes  en actividad"  y los  " aspirantes  s in actividad"  serán 
cargadas  por  los  S ecretar ios  de I nspección, s iguiendo las  ins trucciones  que para el 
caso remitirá la Dirección de I nformática. 
 
R emis ión a los  T r ibunales  de Clas i f icación Des cent r al iz ados  
Final izada la carga de " aspirantes  en actividad"  y " aspirantes  s in actividad"  el 
S ecretar io de I nspección remitirá las  plani l las  de Declaración Jurada y toda la 
documentación adj untada por  cada aspirante al T r ibunal de Clas ificación 
Descentral izado. 
 
T r ibunales  de Clas i f icación Des cent r al iz ados  
Los  T r ibunales  Descentral izados  procederán a evaluar  y cargar  las  inscr ipciones  de los  
" aspirantes  nuevos "  y a val idar  la carga realizada por  las  S ecretar ías  de I nspección 
respecto de los  " aspirantes  en actividad"  y " aspirantes  s in actividad" . 
 
L a vía r ecur s iva 
Ante la presentación de recursos , cor responde a los  tr ibunales  descentral izados  dar  
respues ta en pr imera ins tancia y a la Dirección de T r ibunales  de clas ificación -nivel 
central-  responder  el j erárquico en subs idio. 
 
Cr onogr ama de acciones  
Las  acciones  descr iptas  en la presente circular  darán comienzo en la fecha que indique 
el cronograma que oportunamente se remitirá. 
 
 

AL I CI A R AQU E L  VE R E A 
D ir ect or a D ir ección de Ges t ión de As unt os  Docent es  

 
NOR MA MAB E L  MAR E S  

D ir ect or a Dir ección de T r ibunales  de Clas i f icación 
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ANE XO CI R CU L AR  CONJU NT A N°  1 / 0 3  
 
I ns t r uct ivo par a los  S ecr et ar ios  de es t ablecimient os  
Las  pautas  que s iguen tienen por  obj etivo def in ir  las  acciones  de los  S ecr et ar ios  
de es t ablecimient os  educat ivos  en la I nscr ipción de aspirantes  para I ngreso a la 
Docencia 2004, respecto de los  aspirantes  " en actividad"  en los  es tablecimientos . 
 
1) Realizar  un relevamiento de los  docentes  que reciben el comprobante de l iquidación 
de sueldo en el es tablecimiento que es tén interesados  en realizar  la I nscr ipción para 
I ngreso a la Docencia 2004 y figuran en l is tado 2003 ( inscr ipción 2002). 
 
2) S ol icitar  a la S ecretar ía de I nspección tantas  plani l las  de " Declaración Jurada"  como 
interesados  haya en la escuela. 
 
3) Al entregar  la plani l la de " Declaración Jurada"  a los  interesados , ins truir los  acerca 
del modo de completar la y de la documentación que debe adj untar , de acuerdo a las  
indicaciones  que obran al pie del presente documento. Para evitar  dificultades  y 
pos ibles  er rores  se aconsej a controlar  la documentación al momento de recibir la. 
 
4) Una vez recibidas  las  inscr ipciones , entregar las  en la S ecretar ía de I nspección. 
 
5) Controlado el mater ial por  la S ecretar ía de I nspección recibirá la fotocopia de cada 
inscr ipción, para ser  devuelta al docente como comprobante. 
 
I ndicaciones  par a complet ar  la plani l la de ins cr ipción 
Lectura, previa al l lenado de la plani l la, de todas  las  ins trucciones  que figuran en el 
margen derecho para cada ítem.  
Adj untar  títulos , capacitación docente y cursos  no incluídos  en inscr ipciones  anter iores , 
además  de la fotocopia del DNI , LC o LE (páginas  1° , 2°  y la del último cambio de 
domici l io). 
Volcar  cuidadosamente, previamente a la fi rma del interesado, la cantidad de fol ios  
agregados  a la plani l la. 
Completada la plani l la, fotocopiar la y entregar  la fotocopia j unto al or iginal y toda la 
documentación. 
La fotocopia, duplicado de la inscr ipción, le será devuelta al interesado fi rmada por  
S ecretar ía de I nspección, como comprobante. 


